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Expediente N° 24728/12 

RESOLUCIÓN FI N° 307/15 

VISTO, la nota N° 1349/15 presentada por el Profesor Responsable de la 

asignatura "ANALISIS MATEMÁTICO II", Ing. Jorge F. ALMAZÁN en la cual informa que el 

Sr. Rubén Enrique LOBOS, alumno de la carrera de Ingeniería Civil, el resultado de la 

evaluación del Complemento Temático de la materia a su cargo; y 

CONSIDERANDO: 

Que en Artículo 2° de la Resolución N° 200-FI-13 se establece que el Sr Rubén 

Enrique LOBOS, debe rendir un complemento temático para la equivalencia total de la 

asignatura ANALISIS MATEMÁTICO II, sobre el tema "Operadores Vectoriales en 

Coordenadas Curvilíneas"; 

Que el Profesor Responsable, Ing. Jorge F. ALMAZÁN, adjunta al presente 

expediente, copia del examen realizado por el alumno, como la calificación obtenida. 

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Conceder EQUIVALENCIA TOTAL, al Sr. Rubén Enrique LOBOS, L.U. N° 

309092, alumno del Plan de Estudio 1999 de la carrera de INGENIERIA CIVIL, en la 
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asignatura ANALISIS MATEMÁTICO II, según lo informado por el Profesor Responsable y 

que se detalla a continuación: 

ANALISIS MATEMATICO II 

Por ANALISIS MATEMATICO II: 	Aprobada con Nota 8 (ocho) el 28/02/2011, según 

consta en Libro 02010, Acta 04639, Pg. 1. (Res. N° 200/13, Expte. N° 24728/12) 

Y TEMA COMPLEMENTARIO: Aprobado el 31 de julio de 2015, con Nota 10 (diez). 

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, a 

Dirección de Control Curricular, a la cátedra, al alumno y siga por Dirección Administrativa 

Académica al Departamento Alumnos para su toma de razón y demás efectos.- 

OM. 

RESOLUCIÓN FI N° 307/15 

Dra. MARI aCILIAPOCOVI 
SECRET RIAACADEMICA 
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